
JUZGADO SEPTIMO DE FAMILIA 
RADICACION: 76-001-31-10-007-2021-00343-00 

AUTO #  386 
                             

Santiago  de Cali,  marzo cuatro (4) del año dos mil veintidós (2022). 
 
INCORPORAR a los autos para que obre el escrito presentado por la 
demandante, junto con la constancia de la Fiscalía General de la Nación y 
el informe pericial de medicina legal, y signifíquesele que dentro del 
presente debe actuar a través de su apoderado judicial (Art. 73 C.G.P).  
 
NOTIFÍQUESE, 

 


